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Artículo 3.

El Instituto de Crédito Oficial (ICO), como agencia
financiera del Estado, propondrá un acuerdo a las enti
dades financieras con implantación en Galicia, por el
que el ICO pondrá a disposición de las mismas líneas
de préstamo por importe total de 2.000 millones de
pesetas, que podrá ser ampliado por el Ministerio de
Economía y Hacienda en función de la evaluación de
los daños y de la demanda consiguiente.

Estas líneas de préstamo, que podrán ser aplicables
a la refinanciación de los préstamos concedidos al ampa
ro del Real Decreto-ley 2/1993, tendrán la misma fina
lidad que la establecida en dicha norma. Se materia
lizarán en operaciones de préstamo concedidas por
dichas entidades financieras, cuyas características serán:

a) Importe: El del daño, evaluado por el Gobierno
Civil de La Coruña.

b) Plazo: El establecido entre las partes, con un máxi
mo de dos años para las nuevas operaciones y de un
año, a contar de su vencimiento final. para las concedidas
al amparo del Real Decreto-Iey 2/1993.

c) Interés: El tipo de cesión por ellCO a las entidades
financieras será del 5,5 por 100 TAE, con un margen'
máximo de intermediación para las mismas del 1,5 por
100. En consecuencia, el tipo final máximo para el pres
tatario será del 7 por 100 TAE neto.

d) Tramitación: Las solicitudes serán presentadas a
la entidad financiera mediadora, quien decidirá sobre
la concesión del préstamo, siendo a su cargo el riesgo
de la operación.

El quebranto que para el ICO suponga el diferencial
entre el coste de mercado de la obtención de los recursos
y el tipo antes citado del 5,5 por 100 TAE será cubierto
con cargo a los Presupuestos Generales del Estado.

Disposición adicional única.

Lo establecido en el presente Real Decreto-Iey se
entiende sin perjuicio de las competencias que corres
ponden a la Comunidad Autónoma de Galicia al amparo
del Estatuto de Autonomía.

Disposición final primera.

El Gobierno y los distintos Departamentos ministe
riales en el ámbito de sus competencias dictarán las
disposiciones necesarias para la ejecución de lo regulado
en el presente Real Decreto-ley.

Disposición final segunda.

Por el Ministerio de Economía y Hacienda se efec
tuarán las oportunas modificaciones de créditos para
dar la suficiente cobertura presupuestaria a la aplicación
de este Real Decreto-Iey.

Disposición final tercera.

El presente Real Decreto-ley entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 25 de marzo de 1994.

JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno.

FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

AJUSTES del Protocolo de Montreal relativo
a las sustancias que agotan la Capa de Ozono,
hecho en Montreal el 16 de septiembre de
1987 (publicado en el «Boletín Oficial del Esta
do» de 4 de marzo y 15 de noviembre de
1989, 28 de febrero de 1990 y 2 de febrero
de 1991), adoptados en la Cuarta Reunión
de las Partes del Protocolo de Montreal, cele
brada en Copenhague del 22 al25 de noviem
bre de 1992. Anexo O a la enmienda del Pro
tocolo de Montreal (adoptada en Londres el
29 de junio de 1990), adoptado en la Tercera
Reunión de las Partes en 137 Protocolo de Mon
treal, celebrada en Nairobi del 19 al 2 1 de
junio de 1991. .

AJUSTES DE LOS ARTICULOS 2A y 2B
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO
A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA

DE OZONO

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa
de ozono decide, basándose en las evaluaciones hechas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del
Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones de la
producción y el consumo de las sustancias controladas
que figuran en el anexo A del Protocolo de la manera
siguiente:

A. Artículo 2A: CFC

Los párrafos 3 a 6 del artículo 2A del Protocolo se
sustituirán por los siguientes párrafos, que pasarán a
ser los párrafos 3 y 4 del artículo 2A:

3. Cada Parte velará porque el período de doce
meses, contados a partir del 1 de enero de 1994,
y en cada período sucesivo de doce meses, su nivel
calculado de consumo de las sustancias contro
ladas que figuran en el Grupo 1 del anexo A no
supere, anualmente, el 25 por 100 de su nivel cal
culado de consumo de 1986. Cada Parte que pro
duzca una o más de estas sustancias velará porque,
durante los mismos períodos, su nivel calculado
de producción de las sustancias no supere, anual
mente, el 25 por 100 de su nivel calculado de
producción de 1986. No obstante, a fin de satis
facer las necesidades básicas internas de las Partes
que operen al amparo del párrafo 1 del artículo
5, su nivel calculado de producción podrá superar
dicho límite hasta en un 10 por 100 de su nivel
calculado de producción de 1986.

4. Cada Parte velará porque en el período
de doce meses, contado " partir del 1 de enero
de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de las sus
tancias controladas que figuran en el Grupo I del
anexo A no sea superior a cero. Cada Parte que
produzca una o más de estas sustancias velará por
que, durante los mismos períodos, su nivel calcu
lado de producción de las sustancias no sea supe
rior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las nece
sidades básicas internas de las Partes que operen
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel cal
culado de producción podrá superar dicho límite
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hasta en un 15 por 100 de su nivel calculado de
producción de 1986. Lo dispuesto en este párrafo
se aplicará a menos que las Partes decidan permitir
el nivel de producción o consumo Que sea necesario
para atender los usos por ellas convenidos como
esenciales.

B. Artículo 28: Halones

Los párrafos 2 a 4 del artículo 2B del Protocolo se
sustituirán por el siguiente párrafo. que pasará a ser el
párrafo 2 del artículo 2 B:

2. Cada Parte velará porque en el periodo
de doce meses. contado a partir del 1 de enero
de 1994. y en cada período sucesivo de doce
meses. su nivel calculado de consumo de las sus
tancias controladas que figuran en el Grupo 11 del
anexo A no sea superior a cero. Cada Parte que
produzca una o más de estas sustancias velará por
que. durante los mismos períodos, su nivel calcu
jada de producción de las sustancias no sea supe
rior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las nece
sidades básicas internas de las Partes que operen
al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su nivel cal
culado de producción podrá superar dicho límite
hasta en un 15 por 100 de su nivel calculado de
producción de 1986. Lo dispuesto en este párrafo
se aplicará a menos que las Partes decidan permitir
el nivel de producción o consumo que sea necesario
para atender los usos por ellas convenidos como
esenciales.

AJUSTES DE LOS ARTICULOS 2C. 2D y 2E
DEL PROTOCOLO DE MONTREAL RELATIVO
A LAS SUSTANCIAS QUE AGOTAN LA CAPA

DE OZONO

La Cuarta Reunión de las Partes en el Protocolo de
Montreal relativo a las sustancias que agotan la capa
de ozono decide, basándose en las evaluaciones hechas
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del
Protocolo, aprobar los ajustes y las reducciones de la
producción y el consumo de las sustancias controladas
que figuran en el anexo A y el anexo B del Protocolo
de la manera siguiente:

A. Artículo 2C: Otros CFC completamente halogenados

El artículo 2C del Protocolo se sustituirá por el siguien
te artículo:

Artículo 2C: Otros CFC completamente
halogenados

1. Cada Parte velará porque el período de doce
meses, contados a partir del 1 de enero de 1993.
su nivel calculado de consumo de las sustancias
controladas que figuran en el Grupo I del anexo B
no supere. anualmente, el 80 por 100 de su nivel
calculado de consumo de 1989. Cada Parte que
produzca una o más de estas sustancias velará por
que. durante el mismo período, su nivel calculado
de producción de las sustancias no supere, anual
mente, el 80 por 100 de su nivel calculado de
producción de 1989. No obstante. a fin de satis
facer las necesidades básicas internas de las Partes
que operen al amparo del párrafo 1 del articulo
5. su nivel calculado de producción podrá superar
dicho límite hasta en un 10 por 100 de su nivel
calculado de producción de 1989.

2. Cada Parte velará porque en el período de
doce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1994. y en cada período sucesivo de doce

meses, el nivel calculado de consumo de las sus
tancias controladas que figuran en el Grupo I del
anexo B no supere, anualmente, el 25 por 100
de su nivel calculado de conSl!mo de 1989. Cada
Parte que produzca una o más de estas sustancias
velará porque, durante los mismos periodos, su
nivel calculado de producción de las sustancias no
supere, anualmente, el 25 por 100 de su nivel cal
culado de producción de 1989. No obstante, a fin
de satisfacer las necesidades básicas internas de
las Partes que operen al amparo del párrafo 1 del
artículo 5, su nivel calculado de producción podrá
superar dicho límite hasta en un 10 por 100 de
su nivel calculado de producción de 1989.

3. Cada Parte velará porque en el período de
doce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1996. y en cada periodo sucesivo de doce
meses. su nivel calculado de consumo de las sus
tancias controladas que figuran en el Grupo I del
anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que
produzca una o más de estas sustancias velará por
que, durante los mismos períodos, su nivel calcu
lado de producción de las sustancias no sea supe
rior a cero. No obstante, a fin de satisfacer las nece
sidades básicas internas de las Partes que operen
al amparo del párrafo 1 del articulo 5. su nivel cal
culado de producción podrá superar dicho limite
hasta en un 15 por 100 de su nivel calculado de
producción de 1989. Lo dispuesto en este párrafo
se aplicará a menos que las Partes decidan permitir
el nivel de producción o consumo que sea necesario
para atender los usos por ellas convenidos como
esenciales.

B. Artículo 20: Tetracloruro de carbono

Se sustituirá el artículo 2D del Protocolo por el siguien
te artículo:

Artículo 20: Tetracloruro de carbono

1. Cada Parte velará porque en el período
de doce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1995, su nivel calculado de consumo de la sus
tancia controlada que figura en el Grupo 11 del
anel<O B no supere, anualmente, el 15 por 100
de su nivel calculado de consumo en 1989. Cada
Parte que produzca la sustancia velará por que,
durante el mismo período, su nivel calculado de
producción de las sustancias no supere, anualmen
te. el 15 por 100 de su nivel calculado de pro
ducción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer
las necesidades básicas internas de las Partes que
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5. su
nivel calculado de producción podrá superar dicho
limite hasta en un 10 por 100 de su nivel calculado
de producción de 1989.

2. Cada Parte velará porque en el período de
doce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1996, y en cada periodo sucesivo de doce
meses. su nivel calculado de consumo de la sus·
tancia controlada que figura en el Grupo 11 del
anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que
produzca la sustancia velará porque. durante los
mismos períodos, su nivel calculado de producción
de la sustancia no sea superior a cero. No obstante.
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas
de las Partes que operen al amparo del párrafo
1 del artículo 5, su nivel calculado de producción
podrá superar dicho límite hasta en un 15 por 100
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de su nivel calculado dé producción de 1989. lo
dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que
las Partes decidan permitir el nivel de producción
O consumo qU8'Sea necesario para atender los usos
por ellas convenidos como esenciales.

ANEXOD'

lista de productos" que contienen sustancias
controladas especificadas en el anexo A

(Aprobada de conformidad con el párrafo 3
del artículo 4)

C. Artículo 2E: t 1, 1-Tricloroetano (Metilcloroformo)
Productos

úmero de la partida
arancelaria

.COMUNIDAD AUTONOMA
DE CASTILLA YLEON

• Este anexo fue aprobado por la Tercera Reunión de las Partes, celebrada en

Nairobi del 19 al 21 de junio de 1991. de conformidad con el párrafo 3 del articu
lo 4 del Protocolo.

•• Aunque no cuando se transportan en expediciones de efectos personales o

domésticos. o en situaciones similares sin carácter comercial normalmente eximidas

de trámite aduanero.
••• Cuando contienen sustancias controladas especificadas en· el anexo A tales

como refrigerantes V/o materiales aislantes del producto.

los presentes Ajustes entraron en vigor de forma
general y para España, el 22 de septiembre de 1993,
de conformidad con lo establecido en el artículo 2 (9)(d)
del Protocolo. El anexo D a la Enmienda del Protocolo
de Montreal entró en vigor para España el 27 de mayo
de 1992.

lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 21 de marzo de 1994.-EI Secretario general

técnico, Antonio Bellver Manrique.

7270 LEY 2/1994, de 9 de marzo, del Procurador
del Común de Castilla y León.

Sea notorio a todos los ciudadanos que las Cortes
de Castilla y león han aprobado, y yo, en nombre del
Rey y de acuerdo con lo que se establece en el artículo
14.3 del Estatuto de Autonomía, promulgo y ordeno la
publicación de la siguiente ley:

EXPOSICION DE MOTIVOS
la Constitución Española establece la institución del

Defensor del Pueblo como alto comisionado de las Cortes
Generales, para la defensa de los derechos compren-

Equipos de aire acondicionado en
automóviles y camiones (estén o no
incorporados a los vehículos) .. .
Equipos de refrigeración y aire acon
dicionado/bombás de calor domésti-
cos y comerciales'" .. .
p.ej.: Refrigeradores..................... . .

Congeladores . ..
Deshumificadores . ..
Enfriadores de agua . ..
Máquinas productoras de hielo. . .
Equipos de aire acondicionado
y bombas de calor 1 ..

Productos en aerosol. salvo productos
médicos en aerosol .. ..
Extintores portátiles .. ..
Planchas, tableros y cubiertas de tube-
rías aislantes................................. .. ..
Prepolímeros . .

2.

1.

3.

4.
5.

6

Artículo 2E: 1, 1, 1-Tricloroetano (Metilcloroformo)

1. Cada Parte velará porque en el período de
doce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1993, su nivel calculado de consumo de la sus
tancia controlada que figura en el Grupo 11I del
anexo B no supere, anualmente, su nivel calculado
de consumo en 1989. Cada Parte t¡ue produzca
la sustancia velará porque, durante el mismo perío
do, su nivel calculado de producción de la sustancia
no supere, anualmente, su nivel calculado de pro
ducción de 1989. No obstante, a fin de satisfacer
las necesidades básicas internas de las Partes que
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su
nivel calculado de producción podrá superar dicho
límite hasta en un 10 por 100 de su nivel calculado
de producción de 1989.

2. Cada Parte velará porque en el período de
doce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1994. y en cada período sucesivo de-doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sus
tancia controlada que figura en el Grupo 111 del
anexo B no supere, anualmente, el 50 por 100
de su nivel calculado de consumo de 1989. Cada
Parte que produzca la sustancia velará porque,
durante los mismos períodos, su nivel calculado
de producción de la sustancia no supere, anual
mente, el 50 por 100 de su nivel calculado de
consumo de 1989. No obstante, a fin de satisfacer
las necesidades básicas internas de las Partes que
operen al amparo del párrafo 1 del artículo 5, su
nivel calculado de producción podrá superar dicho
límite hasta en un 10 por 100 de su nivel calculado
de producción de 1989.

3. Cada Parte velará porque en el período de
dQce meses, contados a partir del 1 de enero
de 1996, y en cada período sucesivo de doce
meses, su nivel calculado de consumo de la sus
tancia controlada que figura en el Grupo 111 del
anexo B no sea superior a cero. Cada Parte que
produzca la sustancia velará porque, durante los
mismos períodos, su nivel calculado de producción
de la sustancia no sea superior a cero. No obstante,
a fin de satisfacer las necesidades básicas internas
de las Partes que operen al amparo del párrafo
1 del artículo 5, su nivel calculado de producción
podrá superar dicho límite hasta en un 15 por 100
de su nivel calculado de producción de 1989. lo
dispuesto en este párrafo se aplicará a menos que
las Partes decidan permitir el nivel de producción
o consumo que sea necesario para atender los usos
por ellas convenidos como esenciales.

El artículo 2E del Protocolo se sustituirá por el siguien
te artículo:


